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S B PUBLICA TODOS LOS DIASMENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

yn afio.................... ‘............. 33‘50 pesetas

geis meses........................... 17‘50

Tres Id............................. 9 •

Número suelto 60 céntimo»

v Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días-de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín 1 Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 peseta»

Seis meses................... ..... 18‘50 »
Tres id........................ .. 10 •'

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pego adelantado

fi Hl E li N O CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 1 de 
diciembre último, número 356, apa
rece el siguiente Decreto del Minis
terio de la Gobernación:

«La Revolución Nacional, abier
ta el dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis con el de
signio de franquear a España el 
camino hacia un porvenir de po
tencia y justicia, y la guerra, su 
instrumento heroico e inevitable, 
ha creado figuras ante las cuales 
ha de inclinarse el Estado en acti
tud permanente de recuerdo, afec
ción y gratitud.

Son éstas: los Caídos, los Mu
tilados, los Ex combatientes y 
cuantos en la forja ardiente de un 
nuevo orden nacional sufrieron 
desventuras tan hondás como la 
orfandad y el desamparo.

Mediante múltiples medidas de 
acorde sentido ha exteriorizado el 
Gobierno su voluntad de que el 
homenaje a los que han satisfecho 
tributo de heroísmo, sangre o do- 
tor, tome los perfiles concretos de 
una efectiva protección nacional.

En la marcha iniciada con ese 
rumbo, el presente Decreto cum
ple oirá etapa más. .

Atendiendo a los huérfanos de 
la Revolución y de la Guerra, ele
va el Estado sus sufrimientos a la 
calidad de servicios prestados a la 
Patria, sustrae los huérfanos a to
dos los riesgos del abandono y, 
cuidando con esmero de su forma
ción educativa, les capacita para 
ser, en su día, activos servidores 
de una España justa, a la que ha
rán, de seguro, ofrenda de sus 
sacrificios.

Y si el peso de la protección ha 
de gravitar sobre la Nación ente
ra, el ejercicio activo de este Mi
nisterio, en cuanto tiene de acogi
miento y asistencia, debe ser di
fundido ampliamente, con objeto 
de situar a los huérfanos en zonas 
muy sensibles del cuerpo nacional.

De esta suerte, en defecto de 
familia propia, serán encomenda
dos a personas dispuestas a en
cender en ellos el fuego del afecfo 
familiar, y, no siendo posible la 
aplicación de este sistema, se con
fiarán a la Organización benéfico- 
social que el Estado y el Movi

miento prestigian como órgano 
militante déla idea de hermandad 
nacional. Sólo en último termino 
pasarán a las Entidades de benefi
cencia, utilizando de modo único 
los servicios de aquéllas que sepan 
cumplir la virtud de hacer el bien 
con el acento, claro y nuevo, de 
un alegre quehacer.

La protección establecida por el 
Decreto se determina por una sola 
razón genérica, cual es la orfan
dad derivada de la Revolución Na
cional y de la Guerra. En ningún 
caso será ampliada la investiga
ción para esclarecer el motivo 
concreto del desamparo ni el des
igual grado de gloria o la simple 
carga de dolor que hacen necesa
rio el remedio. Como desprovista 
de sentido hereditario, la culpa de 
cualquier proceder antinacional ce
sa ante el huétfano precisado de 
la ayuda común, y no cabe, junto 
a él, otra medida que la abierta 
generosidad de, asegurar, para el 
mejor servicio de la Nación, la 
promesa que su juventud encierra.

Cuaja, pues, el presente Decre
to el espíritu de la triple consigna 
«Patria, Pan y Justicia» dada por 
los precursores de la Revolución 
Nacional. Su cumplimiento exacto 
incorporará al bloque de una Na
ción unida el valor inestimable de 
cierto sector juvenil, necesitado, 
hoy día, de la más cuidadosa 
atención.

En virtud de las consideraciones 
que anteceden, previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. Asume el Es

tado la protección de los menores 
' de dieciocho años que, por causa 

directamente derivada de la «Revo
lución Nacional y de la Guerra», 
hayan perdido a sus padres o a 
las personas a cuyo cargo corrían 
su subsistencia y cuidado, y ca
rezcan, al propio tiempo, de me
dios propios de fortuna o de, pa
rientes obligados a prestarles ali
mentos conforme las prescripcio
nes de las Leyes civiles.

La protección dispensada por 
este Decreto se extenderá fuera 
del límite de edad señalado si, por 
razón de- enfermedad o defecto fí
sico, el huérfano, varón o hembra, 
fuese inútil para el trabajo, y tam
bién durante el tiempo preciso pa- 

' ra terminar la carrera o el apren

dizaje de la profesión que, confor
me a su aptitud, hubiese elegido.

En cambio, no alcanzará el ré
gimen del Decreto a los huérfanos 
que, en virtud de causa traída de 
sus padres o parientes muertos en 
las circunstancias al principio des
critas, tuvieran derecho algún de
terminado auxilio o pensión. Caso 
de ser éstos inferiores a los que el 
presente texto otorga, serán apli
cables sus disposiciones en la me
dida necesaria para suplir la defi
ciencia de los primeros.

Artículo segundo. La proteción 
del Estado a los huérfanos de la 
Revolución Nacional y de la Gue
rra consistirá, señaladamente, en 
subvenir con cargo al «Fondo de 
Protección Benéfico-social» la sub
sistencia y educación de los mis
mos y en prestar el más vigilante 
cuidado a su proceso formativo, 
al objeto de que éste se verifique 
en condiciones de adhesión a los 
ideales y principios profesados 
por el Estado.

En todo caso, la protección al
canzará la amplitud precisa para 
facilitar al huérfano la profesión o 
medio de vida que corresponda a 
su personal aptitud en orden a 
fundar con el esfuerzo del trabajo 
una vida digna e independiente.

En los Presupuestos del Estado 
se fijarán los créditos necesarios 
para que el «Fondo de Protección 
Benéfico-social» pueda cumplir las 
obligaciones derivadas de este ar
tículo.

Artículo tercero. La guarda y 
cuidado inmediato de los huérfa
nos amparados por el presente 
Decreto será cumplida mediante 
alguno de los medios que a conti
nuación siguen:

a) Su conservación en el ho
gar familiar y concesión a la ma
dre, en caso de orfandad paterna 
o al pariente a-quien correspondan 
aquellas funciones, en el supuesto 
de dotile orfandad, la pensión pro
cedente, que habrá de ser inverti
da en el cumplimiento de los fines 
expuestos ert el artículo segundo.

b) Confiándose, en iguales 
circunstancias, á personas de re
conocida moralidad, adornadas de 
garantías qué aseguren la educa
ción de los huérfanos en un am
biente familiar irreprochable desde 
el triple punto de vista religioso, 
ético y nacional, i

c) Atribuyendo esta función'al 
«Auxilio Social» del Movimiento, 

que la cumplirá mediante sus Esta
blecimientos y Servicios.

d) Haciendo idéntida atribución 
a los Establecimientos benéficos 
fundados por las Corporaciones 
de beneficencia privada.

Artículo cuarto. Será observa
da, en todos los casos, la prela- 
ción que antecede, no debiendo 
prescindirse, por lo tanto, del ré
gimen de guarda por la propia fa
milia del menor, en tanto no existan 
fundadas razones para estimarle 
nocivo a éste en sus intereses de 
orden formativo y moral, ni pro
cederá tampoco disponer su inter- 
namiento en instituciones de tipo 
.benéfico, cuando* existan personas 
que soliciten hacerse cargo de al
gún huérfano y garanticen el per
fecto cumplimiento de dicha mi
sión.

Artículo quinto. Las personas 
individuales, sean o no miembros 
de la familia del menor, el «Auxi
lio Social» del Movimiento y las 
instituciones de beneficencia a 
quienes se encomiende la guarda 
y dirección de los huérfanos os
tentarán, a todos los efectos jurí
dicos pertinentes, el carácter de 
tutor legal de los mismos, enten
diéndose diferido dicho título por 
el simple hecho de poner los me
nores bajo su cuidado directo.

En el ejercicio de las funciones 
propias de la tutela legal se cone
xionarán con el Tribunal Tutelar 
de Menores radicado en el territo- 
torio de la residencia de éstos, 
debiendo solicitar de dicho Orga
nismo las autorizaciones que el 
Código civil reserva a la compe
tencia del Consejo de Familia.

En el caso de tutela ejercida por 
el «Auxilio Social» o las Entidades 
bénéficas, el cargó de tutor estará 
referido a la Jefatura o Patronato 
de dichas Organizaciones, no pu- 
diendo las personas que actúen 
bajo su dependencia tomar deci
siones propias de aquel cargo si 
no es en virtud de delegación es
pecial o expresa.

Artículo sexto. Bajo la superior 
autoridad del Ministro de la Go
bernación y encuadrada en la Di
rección General de Beneficencia y 
Obras Sociales se crea la «Obra 
Nacional de Protección a los Huér
fanos de la Revolución y dei la 
Guerra» como Organismo encar
gado de dirigir la ejecución del 
presente Decreto y del cual depen
derán, en la esfera provincial, las 
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Juntas Provinciales de Beneficen
cia, y en el orden local, las Dele
gaciones que «Auxilio Social» ten
ga establecidas en los respectivos 
Municipios.

Incumbe al Ministerio:
a) La aprobación de los censos 

de personas con derecho a la pro
tección establecida en el presente 
texto.

b) Determinar la clase y cuan
tía de las pensiones en cada caso 
procedentes.

c) Establecer las condiciones 
generales a cumplir por las perso
nas, Organizaciones o Entidades 
que soliciten el acogimiento de 
huérfanos.

d) Disponer los pagos que de
ban hacerse a las Juntas Provin
ciales de Beneficencia, y que éstas, 
a su vez, satisfarán a los guarda
dores en abono de las pensiones 
alimenticias devengadas por los 
huérfanos bajo su cuidado. Tra

bándose de las abonables a «Au
xilio Social», su pago se ajustará 
al régimen de liquidación que el 
Estado tenga establecido con di
cho Organismo.

e) Resolver las reclamaciones 
o recursos interpuestos contra las 
decisiones de las Juntas.

Artículo séptimo. Serán com
petentes las Juntas Provinciales de 
Beneficencia para:

a) Formar los censos de los 
huérfanos objeto de este Decreto.

b) Disponer, en cada caso con
creto, el régimen de guarda apli
cable.

c) Dictar, oído el Tribunal Tu
telar de Menores o a instancia de 
éste, los acuerdos precisos para 
que un huérfano sea confiado a un 
determinado régimen de acogi
miento o sustraído del mismo.

d) Satisfacer las pensiones a 
los legítimos perceptores.

e) Cumplir los cometidos que, 
en relación con la materia, el Mi
nisterio determine.

Artículo octavo. Las Delega
ciones locales de «Auxilio Social» 
serán Organos auxiliares en todo 
cuanto se relacione con la emisión 
de informes y antecedentes relati
vos a las personas que soliciten 
recibir huérfanos bajo su custodia 
y a la vigilancia del modo y forma 
en que los guardadores de-todas 
clases cumplen la misión confiada.

Podrán, a dichos efectos, man
tener comunicación activa con los 
huérfanos y visitarles en las fami
lias o Establecimientos donde es
tén acogidos.

Artículo noveno. En ejercicio 
del protectorado que le incumben 
sobre todas las Instituciones de 
beneficencia, podrá el Ministerio 
de la Gobernación disponer las 
agrupaciones y coordinaciones'ne- 
cesarias entre ellas, al obieto de 
que, sin perjuicio del debido cum
plimiento del fin fundacional, pue
dan destinarse a la instalación 
de Establecimientos específicamen
te dedicados a los huérfanos de la 
Revolución y de la Guerra los edi
ficios notoriamente excesivos en 
relación con la capacidad ecqnó- 
mica de cada Entidad.

Con la autorización concreta del 
Ministerio de la Gobernación, el 
«■Auxilio Social» del Movimiento 
podrá expropiar, dentro del régi
men aplicable a los Ayuntamien
tos, los inmuebles propiedad de 
las personas jurídicas, individua
les o colectivas necesarios a la 
realización de los anteriores fines. 

Artículo adicional. Se autoriza 
al Ministro de la Gobernación pa
ra reglamentar este texto y dictar 
cuantas medidas exija la puesta en 
marcha de la «Obra de Protección 
a los Huérfanos de la Revolución 
y de la Guerra».

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
trés de noviembre de mil nove
cientos cuarenta. = FRANCISCO 
FRANCO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 22 de enero de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Junta provincial de Beneficencia
Circular sobre huérfanos de la Revo

lución y de la Guerra.
Dispuesto por Decreto del Minis

terio de la Gobernación de 23 de 
noviembre de 1940 (B. O. del E. 
número 356, de f.° de diciembre), 
que el Estado asume la protección 
de los menores de 18 años que, por 
causa directamente derivada de la 
«Revolución Nacional y de la Gue
rra» hqyan perdido a sus padres o 
a las personas a cuyo cargo co
rrían su subsistencia y cuidado y

I carezcan, al propio tiempo, de me
dios propios de fortuna o de pa- 

j rientes obligados a prestarles «ali
mentos conforme las prescripcio
nes de las Leyes civiles, se hace 
preciso formar el censo provincial 
de los huérfanos a que se refiere, 
citado Decreto, que se inserta en 
el B. O. de la pro vincia del día de 
hoy.

A tal fin recabo la más diligente 
y eficaz ayuda de los Alcaldes, or
denándoles que con la rapidez po
sible, sin que el plazo exceda de 
ocho días, remitan a la Junta Pro
vincial de Beneficencia una relación 
de los huérfanos de ambos sexos, 
menores de 18 años, o si exceden 
de esta edad, que estén enfermos 
o padezcan defecto físico, que les 
incapacite para ganarse el sus
tento.

Para cumplir el cometido que se 
les reclama deben llenar una ficha, 
del tamaño de una cuartilla, por 
cada uno de los huérfanos, ajusta
da al modelo que se publica a con
tinuación, dejando sin cubrir úni
camente el número de orden de la 
ficha, que se pondrá por la Junta 
Provincial de Beneficencia.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de enero de 1941.— 
El Gobernador - Presidente, José 
Alvarez Imaz.

(Modelo de ficha que se cita)

Núm. .......

Censo de Huérfanos de la Revolución y de la Guerra

PROVINCIA DE BURGOS Ayuntamiento de ...... Localidad de

Nombre y apellidos ,. .................... Sexo... Edad . años
Naturaleza ......'.............Huérfano de
Causa ........... ............. Estado de salud
Persona que lo atiende Domicilio ;.......... 
¿Trabaja?. .. ¿Dónde? Jornal que gana  
¿Estudia? ...... ¿Percibe pensión? ¿Cuánta? .
¿De quién?. ¿Lo asiste Auxilio Social?  
¿Dónde? ............  .................. ¿Está asilado?. .  . ...
¿Dónde? ..... Observaciones: ...............

Informe sobre situación económica, moralidad y ciudadanía de la 
familia: .................................................. .........................................

 

El Alcalde,

UDMUIISIRflCIÚH DI ■ PI18M 
Industrial. \

Por el presente se hace saber a 
todos los contribuyentes de esta 
Capital, por el concepto de Con
tribución Industrial, que desde la 
publicación de este anuncio y por 
término de diez días, se halla ex
puesta en la Administración de i 
Rentas Públicas la Matrícula de In- \ 

dustrial, Comercio y Profesiones, 
correspondiente a la misma para 
el año de 1941, a fin de que en el 
plazo indicado puedan los intere
sados enterarse de su clasificación 
y cuotas y hacer, dentro del mis
mo plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Burgos, 21 de enero de 1941.= , 
El Administrador de Rentas Públi
cas. Nicolás 3. de Tejada.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Formación de los documentos cobra- 
torios de riqueza rústica fiscal.

CIRCULAR

Los Ayuntamientos que se rela
cionaran al final y que no van se
ñalados al margen con asterisco, 
deberán formar el padrón de rús
tica con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a La riqueza imponible con 
que venía figurando cada contribu
yente, una vez aumentada o dismi-, 
nuída por virtud de las alteraciones 
que' hayan sido presentadas, y 
aprobados los apéndices por esta 
Administración, serán aumentadas 
con el recargo del 2.6 por 100, de 
tal forma que, un contribuyente 
que tuviese antes de la reforma 
tributaria 100 pesetas de líquido 
imponible, en la actualidad le co- 

í rresponden 126 pesetas.
I 2.a Obtenida la riqueza impo- 
| nible en la forma que dispone la 
I norma anterior, será gravada con 

el 17‘50 por 100, que figurará en 
columna aparte y representará la 
contribución total a pagar cada 
contribuyente en el actual ejercicio 
de 1941.

3. a El importe total de la con- 
I tribución se distribuirá en anual,

semestral o trimestral, según que 
sea inferior a 20 pesetas, 40 pese
tas o superior a esta cantidad^ res
pectivamente.

4. a Los documentos por tripli
cado, es decir, original, copia y 
lista cobratoria, deberán estar for
mados y remitidos a ésta Adminis
tración antes del día 10 del próxi
mo mes de febrero, reintegrados a 
razón de 1*50 pesetas por folio en 
el original y 0*25 pesetas la copia 
y lista cobratoria'y acompañados 
de la certificación de exposición ál 
público, escala de cuotas, relación 
nominal de los 20 mayores contri
buyentes y certificados de los con
tribuyentes que sufrieron altera
ción en sus cuotas durante el año 
de 1940 por virtud de los apén
dices. 1

5. "3 La contribución que corres
ponde a bienes de la Iglesia, cuya 
exención al amparo de la  
2 de marzo de 1939 hubiese sido 
solicitada por los párrocos del 
Ayuntamiento, e informada favo
rablemente por la Junta Pericial, 
figurarán al final del documento, de 
tal forma, que, para completar la 
total contribución asignada al 
Ayuntamiento, según la relación 
que se publica a continuación, 
quede compuesta: por el importe 
de los contribuyentes sujetos a tri
buto, por los bienes del Estado y 
por los bienes de la Iglesia.

Ley.de

6. a Los Ayuntamientos que fi
guran con asterisco no deben for
mar documentos, porque este ser
vicio corresponde a la Administra
ción durante el primer año que en
tran a tributar.

7. a Cualquier duda que les sur
giera deberán notificarla a la Ad
ministración para evitar devolucio- 
ciones de documentos que siempre 
retrasan el servicio.

8. a Los Ayuntamientos que en 
la actualidad tributan en régimen 
de cuota son los que a continua
ción se.expresan:

Ley.de
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Ayuntamientos que se citan:
Relación de los Ayuntamientos que tributarán en el año 1941 en el 

régimen de Registro Fiscal de Rústica, cuyo líquido imponible asciende 
a 7.246.045'27 pesetas, a las que, aplicado el coeficiente de 17'50 por 
100, asciende a un total de contribución de 1.268.057'92 pesetas.

Número 
de 

orden AYUNTA MIENT OS
Riqueza 

imponible

Pesetas

TOTAL 
contribución 

aplicado el-17‘50 
por 100
Pesetas

1 Agés....... .  .. ......... ................... 43911'55 7684'52
2 Albillos . .. . ................ .. .. 91003'76 15925 66
3 Arauzo de Salce......................... 35249'14 6168'60
4 Arauzo de Torre ......................... 35645'69 6237:99
5 Arcos de la Llana............................ 165743'47 29005'11

' 6 Avellanosa de Muñó................. 98397'61 17219'58
7 Bahabón de Esgueva .................. . 65329'74 1143 *‘71
8 Barbadillo del Pez ....... 24875 54 4353'25
9 Cabañes de Esgueva.................... 47060'67 8235‘62

1'0 * Cabía..................................... 9139.8'28 15994'71
11 Campolara.. . .................... 44614'48 7807'53
12 Canicosa de la Sierra.................... 38028'73 6655 03
13 Carazo......................................... 33259'68 5890'44
14 *Cardeñajimeno............................... 45942'36 8039 91
15 Cascajares de la Sierra................. 22669'44 3967'16
16 Castrillo Solararia. - ............ 66951 05 11716'45'

.17 Cayuela . ........................................ 91416:79 15997'94
18 Cebrecos.................. ■ . . . 47624'66 8334 32
19 Ciadoncha..................................... 64306'28 11253'61
20 Cilleruelo de Abajo.................... . . i 111352'37 10486'66
21 Cilleruelo de Arriba............. ........... 41184'45 - 7207'28
22 Ciruelos de Cervera.................... 5881066 .10291'86
23 Cogollos................................. 116257 55 20345'08
24 ’Contreras....................................... 50445'61 ■ 8827'98
25 Covarrubias............... . . . . 146538 24 25644'19
26 * Cubillo del Campo..................  . . . 33424'40 5849'27
27 * Cueva de Juarros. . ................... 78678'99 13768182
28 Cuevas de San Clemente......... 24968'79
29 Espinosa de Cervera................. 49293'86 8626'42
30 Fontioso.......................... ........... 82351'13 14411 44
31 Galarde........................................... 21663 05 3791'03
32 Hontoria del Pinar.......................... 180318'78 31555'79
33 - Hortigüela....................................... i ' 47727'40 8352'29
34 Hoyuelos de la Sierra .. ............. . 21601'23 3780'22

• 35 *Huerta del Rey.................... . 103229'41 18065'14
36 Ibeas deJuarros . -.. ........................ 49917'68 8735'59
37 Iglesiarrubia ............................ . ... 42265'88 739^'52
38 *Jaramillo de la Fuente. . . 24579'94 4301'48
39 Jaramillo-Quemado........................ 18363'61 3213'63
40 Jurisdicción de Lara................... 65169'37 11404'63
41 Lerma . ■ ■  .................................. •. . ' 405329'19 70932'60
42 Madrigal de! Monte............... .. . 41282'45 7224'42
43 Madrigalejo del Monte.................... 62678 88 10968'80
44 Mahamud.............................. 146936'40 2574 3'87
45 *Mambrillas de Lara......... ... 71001 "-'4 12425'22

' 46 Mamolar.................................................... 25801'35 4515'23
47 Mansilla de Burgos........................ 31310'41 5479'32
48 Marmellar de Abajo........................... 39624'73 6934'33
49 Marmellar de Arriba......... ............. 31379'37 5491'39
50 * Máznela ......................................... 52274'44 9148'05
51 Mecerreyes..................................... 89544'09 15670'22
52 *Modnhar de la Emparedada........... 57461'17 10055'70
53 Nebreda . . .. .................... .......... . . 43387'53 7592'82
54 Nuez de. Ahajo (La)............................. 30697'44 5372'06
55 * Cimillos de Muñó ..........................   . . 33353'60 5836'88
56 Palazuelos de la Sierra..................  . . 31674'98 ' 5543'12
57 Pineda"Trasmonte...................... T. .. 41274'94 7223'1.2
58 *Pinilla de los Barruecos................. 51052'54 8934'19
59 Pnen tednra............................................. 39147'08 6850'74
60 . Onintanadnenas................................... 72294'08 12651'46

' 61 * Onintanalara........................................... 24347'21 4260 76
62 Onintanar de la Sierra....................... 97827'26 17119'77
63 *Quintanarraya......... <.................... 56839'29 9946'89
64 Oninfanilla del Ap"ua........................... 66523'88 11641 ‘68
65 011 i n ta n i 11 á de la M a ta......................... 43381'07 7591'68
66 Oninfanilla del Ooco ........................ 26888'48 4705'48
67 * Oliin lanillas ÍLasA ................ ............... 70276'18 12298'33
68 ::: Onintanilla-Vivar . . . . ................. 121098'49 21192'23
69 Rabanera del Pinar........................ 35406 6206'56
70 D¿>orim1t>l dc> la Sierra ..........   . . . . 33167 67 5804'34
71. Peinería ...................... ...................... 39585‘17 6927 40
TZ Devilla Oahriada........................................ 46756'71. 81-82 42
73 Devilla del Campo . .................. .. . 81562'36 14273'41
74 San Adrián de Inarros......................... 41179 38 7206'39
75 Sán Millan-de I ara ■. ......................... 25499'75 4462'46
76 5santa Oeeilia............................................ , 27227'48 4764'81
77 Santa Cruz de Inarros......................  . '60084'11 10514'72
78 Santa Inés.........................=■................. 41673'98 7292'95
79 Santa María del Campo.................... 289077'65 50588'59-
80 Santa María Mercadillo ...............  . 78986'50 13822 64

81 * Santa María Tajadura.............•••]
82 Santibáfiez de EsgUeva..................
83 Santibáñez del Val...................... . .
84 Solarana..............................;........
85 ' Tejada......... ¡.............. ......... . . .  ..
86 Tordómar.......................................
87 Tordueles...................
88 Torrecilla del Monte...................  -
89 Torrepadre.. .■.............................
90 Torresandino................................
91 *Ubierna.................. í. ...
92 * Urrez.................... '...........
93 Valdorros.......................................
•94 * Villaespasa.. . ..........................'.....
95 Villafruela............. .  .......................
96 * Villagonzalo-Pedernales.................
97 Villahbz...........................................
98 Villalmanzo ...............................
99 Villamayor de los Montes . . . . .

100 Villangómez . . ..........■.....................
101 Willariezo........................................ .
102 Villave.rde del Monte . . . . . .
103 > *ViIlorejo............... .......................
104 Zael..... .'.................... . ..
105 Zumel.................. ......... .............. . .

33335'57 
43300'27 
13695'81 
54212'13 
16873'91 
98646'55 
34014'46 
45031'90 
78293'25 

201424'29 
118768'34 
28486'79 
43903'83 
53240'56 

125235'53
73211'36 

224295'77
94088'26 

125615'84 
153979'19 
50643'39 

182696'87 
41419'24 
59871'97 
25234'40

5833'72 
7577'55 
2396'76 
9487'12 
2952'93 

17263'15
5952'53 
7880'58 

13701'32 
35249'25 
20784'46
4985'19 
7683'17 
9317'10 

21916'22 
12811'99 
39251'76 
16465'44
21982'77 
26946'36
8862'59 

31971'94
7248'37 

10477'59
4416'02

Burgos 20 de enero de 1941. = El Administrador de Propiedades, 
Lorenzo García.

PIIO3II)EN(1AS1 JUDICIALES
Burgos

Cédanlas de citación.
El Sr. Juez'de Instrucción de es

te Partido, en proveído de hoy, dic
tado en el sumario número 364 de 
1940, sobre robo de varias pren
das de vestir, a los obreros del 
Aeropuerto de Villafría, Eliseo Pé
rez, Secundino Pérez y Francisco 
San Pedro, hecho que tuvo lugar 
en la noche del 14 de noviembre 
último en un barracón de expresa
da localidad, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se in
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, al entonces encarga
do de las obras antes menciona
das, del que solo se sabe se llama 
Pablo Diez, a fin de que comparez
ca ante este juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia, 
dentro del término de diez días, a 
partir de la publicación de la pre
sente en este periódico oficial, 
apercibido que si no comparece le 
parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Burgos, 21 de enero de 1941.= 
El/ Secretario judicial, Emiliano 
Corral.

El Sr. Juez de Instrucción de es
te Partido, en proveído de hoy, dic
tado en sumario número 9 de este 
año, por robo de curtidos, liq acor
dado se cite por medio de la pre
sente, que se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia, a Un 
sujeto conocido por «El Italiano», 
cuyas demás circunstancias se 
desconocen, a fin de que compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia, 
en el término de diez dias, a partir 
de la publicación de la presente en 
este periódico oficial, apercibido 
que si no comparece, le pararái el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Burgos, 22 de enero de 1941 .= 
El Secretario Judicial, Emiliano 
Corral.

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.

Habiendo sido satisfecha totaL 
mente la sanción de 250 pesetas 
que le fué impuesta por este Tri

bunal a Secundino Bastión Cas
tro, en sentencia firme dictada en 
13 de septiembre d,e 1940, con mo
tivo del expedienté de responsa
bilidad política instruido contra 
aquél con el número 1330 del ro
llo y del Juzgado de Burgos, ha 
recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Resposabili- 
dades Políticas.

Burgos 17 de enero de 1941.= 
El Presidente, Alejandro Páramo. 
= El Secretario, Saturnino Apa
ricio.

Habiendo sido satisfecha total- . 
mente la sanción de 500 pesetas" 
que le fué impuesta por este Tri
bunal a Enrique foerrojo de la 
Fuente, en sentencia firme dictada 
en 11 de octubre de 1940, con mo
tivo del expediente de responsabi
lidad política instruido contra aquél 
con el número 1188 del rollo y 236 
del Juzgado de Burgos, ha reco
brado dicho encartado la líbre dis
posición de sus.bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Burgos 17 de enero de 1941.= 
El Presidente, Alejandro Páramo. 
=E1 Secretario, Saturnino Apa
ricio.

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas 
que le fué impuesta por este TribuJ 
nal a Manuel Vicario Diez, en sen
tencia firme dictada en 9' de no
viembre de 1940, con motivo del 
expediente de responsabilidad po
lítica instruido contra aquél con el 
número 1367 del rollo y 521 del 
Júzgado de Burgos, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de Jo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Burgos 17 de enero de 1941.= 
El Presidente, Alejandro Páramo. 
=EI Secretario, Saturnino Apa
ricio.

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 250 pesetas
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que le fue impuesta por este Tti- 
bunal a Prudencio Delgado Gar
cía, en sentencia firme dictada en 
26 de septiembre de 1940, cón mo
tivo del expediente de responsabi
lidad política instruido contra aquél 
con el número 805 del rollo y del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Politicas.

Burgos 17 de enero de 1941.= 
El .Presidente, Alejandro Páramo. 
=El Secretario, Saturnino Apa- 
ricia.

Juzgado Especial de Extranjeros

Requisitorias.
Por la presente se llama, cita y 

emplaza, a fin de que haga su 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la Audiencia 
Territorial de ésta capital, dentro 
del plazo de cinco dias, a partir de 
la publicación de la presente, al 
súbdito de nacionalidad italiana 
Alberto Lupo Filani, de 54 años de 
edad, de oficio obrero, natural de 
Turin (Italia), á fin de oirle en 
S. U. número 5.525 de 1958, aper- 
ciéndole que de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiera lu
gar en justicia.
' Burgos 16 de enero de 1941.= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

Por la presente se llama, cita y 
emplaza, a fin de que haga su 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la Audiencia 
Territorial de esta capital, dentro 
del plazo de cinco dias, a partir de 
la publicación de la presente, al 
súbdito de nacionalidad italiana 
Albino Votaro Prima, de 55 años 
de edad, de oficio minero y natu
ral de Mezzenille, (Italia), a fin de 
oirle en 8. LL número 5.526 del 
año 1958, apercibiéndole que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en justicia.

Burgos 16 de enero de 1941.= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

Por la presente se llama y cita, 
a fin de que haga su comparecen
cia ante este Juzgado, sito en el 
edificio de la Audiencia Territorial 
de ésta capital, dentro del plazo 
de cinco dias, a partir de la publi
cación de la presente, al súbdito 
extranjero de nacionalidad portu
guesa Samuel Lima Viana, de 57 
años de 1 edad, natural de Lisboa 
(Portugal), vecino que lo fué de 
Gijón y de oficio carbonero, enr. 
cariado en D. P. número 921 de 
1940, que contra el mismo vengo 
instruyendo, apercibiéndole que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en justicia.

Burgos 16 de enero de 1941.= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino. 

Por la presente se llama y cita, 
a fin de que haga su comparecen
cia ante este Juzgado, sito en el 
edificio de la Audiencia Territorial 
de esta capital, dentro del plazo de 
cinco dias, a partir de la publica
ción de la presente, al súbdito ita
liano José Delia Farrere, a quien

instruye expediente por deserción, 
habiéndose evadido del Campo de 
Concentración de San Pedro Car- . 
deña, en donde se encontraba, con ¡ 
fecha 27 de agosto de 1958, aper- , 
cibiéndole que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en justicia.

Burgos 16 de enero de 1941.= ¡ 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

Por la presente se llama, cita y 
emplaza, a fin de que haga -su 
comparecencia en este Juzgado, 
sito en el edificio de la Audiencia 
Territorial de esta capital, dentro 
del plazo de cinco dias, a partir de 
la publicación de la presente, al 
súbdito de nacionalidad italiana 
Bruno Nicor Barón, de 52 años de 
edad, de oficio músico y natural 
de Muggia Triesta (Italia), a fin de 
oirle én S. U, número 5.527 del 
año 1958, apercibiéndole que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiera tugaren justicia.

Burgos 16 de enero de 1941.= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

Por la preséntese llama, cita y 
emplaza, a fin de que haga sil 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la Audiencia 
Territorial de esta capital, .dentro 
del plazo de cinco dias, a partir de 
la publicación de la presente, al 
súbdito de nacionalidad italiana 
Ernesto Picelli, de 56 años de 
edad, natural de Líbano (Italia), de 
oficio obrero, a fin de oirle en 
8. LL número 5.528 de 1958, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en justicia.

Burgos 16 de enero de 1941.= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

Por la presente se llama, cita y 
emplaza, a fin de que haga su 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la Audiencia 
Territorial de esta capital, dentro 
del plazo de cinco dias, a partir de 
la publicación de la presente, al 
soldado que lo fué de la Primera 
Bandera de La Legión, Ramón Ro
dríguez Cabrera, de 26 años de 
edad, de estado soltero, natural 
de Aguilar (Murcia), avecindado 
en Toledo y de oficio enfermero, 
al objeto de notificarle la resolu
ción recaída en E. J. s. n. del año 
de 1958, que contra el mismo ins
truyo, apercibiéndole que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en justicia.

Burgos 16 de enero de 1941;= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

ÍHWIOS OFH-IALES
Dirección General de Caminos

Carreteras.—Conservación y Re
paración.

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de pavi
mentación con hormigón especial 
de adoquinado en los kilómetros 
240,712 al 240,818 de la carretera 
nacional de Burgos a Santander, 
provincia de Burgos,

Esta Dirección General, ha teni
do a bien adjudicar definitivamen

te el servicio al mejor postor don 
Valentín López Guzmán, vecino de 
Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 61.494 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 61 ?865‘75 pesetas, teniendo el 
adjudicatario cine otorgar la co
rrespondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo dé un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1941.=E1 
Director General, M. Rodríguez.

Jefatura de Minas del Distrito de Palencia

D. Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Juan 

Le Cointe Estévan, vecino de Ma
drid,según cédula personal corrien
te que ha exhibido, se ha presenta
do en el Gobierno Civil, a las diez 
horas y treinta minutos del día 20 
de diciembre de 1940, solicitud de 
registro de 56 pertenencias para la , 
mina titulada Ampliación a ¡a Me
jor, cuyo expediente tiene el núme
ro 5.578, de mineral de hierro, sita 
en término de Valle de Valdela- 
guna.

La designación que hace es la 
siguien/e:

Tiene el mismo punto de partida, 
rumbos y designación, con que fué- 
demarcada la mina también nom
brada Ampliación a la Mejor, nú
mero 2.895, cuya designación es 
la siguiente:

P. p. la estaca número 5 de la 
mina La Mejor, número 2.805, si
tuada en el Bosque del Cerro Vi- 
llanueva.

De p. p. a 1.a estaca O. 400 me 
tros. De 1.a a 2.a 3. 900 metros. 
De 2.a a 5." E. 200 metros. De 5.a 
a 4.a 8 . 200 metros. De 4.a a 5.a
E. 1.200 metros. De 5.a a 6." norte 
400 metros. De 6.a a 7.a O. 200 me
tros. De 7.a a 8.a 8. 500 metros. 
De 8.a a 9.a O. 800 metros. De 9.a 
a p. p. N. 1.000 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las 56 per
tenencias solicitadas.

Los rumbos se refieren al norte 
verdadero.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
detercero, mandando que se ex
pidan edictos qüe se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Valle de Valdela- 
guna, insertándose también en el 
Boletín Oficial para que si alguna 
persona tuviera que oponerse, lo 
verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, según 
lo prevenido por el artículo 24 de 
la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4. dé 
marzo de 1868.

Palencia 21 de enero de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, R. Botín.

■........................ ....... -..xaesuMea?» * -------------

Alcaldía de Tosan tos.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del'Reglamento 

de la Hacienda municipal de 25 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 194d, con sus memorias 
y antecedentes, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
dé lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto municipal vigente.

Tosantos 15 de enero de Í941. 
=E1 Alcalde, Luis Corral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Roa.

-------------- i -o- -Muen** —-----------------

Alcaidía de Villahizán de Tre- 
viño.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit de[ 
presupuesto del año de 1941, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, y durante ese plazo y 
los tres días siguientes |se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento, pudiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones, 
tanto del reclamante como de cual
quier otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha- 

’ hiendo dé fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las prue- 
pas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del Estatuto in
dicado.

Villahizán de Trevifio 15 de ene.- 
ro de 1941 .==E1 Alcaide, Eutiquia- 
no García.

ANUNCIOS PAIITICULAIIES

F* .Ü'ItRÁCA.
OCULISTA 

DEL hospital de barrantes
Consulta particular de 11 a 2 y de4 a 5

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
6

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
DIATERMIA

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 

Calera 15, 5.°—Teléf. 1572 
7—8

Imprenta Provincial


